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Lea etiacripciones ee solicitarán de la XtfmiiMracíde 
i« Arbitrio* Pravíecíalet (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
firo postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ea la Admón. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcurri

do* cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
jrrecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año oorriente; 
I peaeiaa los del año anterior, y de otros años, 4 peseta*

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción.' Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
ta entidad o particular que lo interese- .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demá« one se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín QiOc ia l  se hulla de venta en la Imprenta 
'te' Hogar P:~uateUi-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo riel siguiente.

Ix>s señores Secretarios cuidarán,, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

I^s Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusieré otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

DEC10rao-LEY
Modificando el de 30 de agosto de 
Í946 sobre represión de los delitos de 

abastecimientos,
La persistencia de las actividades 

delictivas contra el régimen legal de 
abastecimientos, perturbadoras del 
bienestar social, hace necesario re
forzar las medidas adoptadas en el 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
que estableció nuevas normas legales 
y procesales para la represión de di
chos delitos, a fin de lograr con ello 
una mayor eficacia en el castigo de 
los mismos, para lo cual se agravan 
las penas en él prevenidas, al pro
pio tiempo que a los procesados por 
tales delitos se Ies priva del beneficio 
de libertad provisional, salvo en casos 
ae verdadera excepción.

En mérito de lo expuesto y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Articulo L* El artículo 3.* def 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946

quedará redactado en la siguiente 
forma<: ' , ¡,

“Los Tribunales, teniendo en cuen
ta las circunstancias del hecho y las 
personales del inculpado, podrán 
aplicar las penas superiores en uno 
o dos grados a Jas que, respectiva
mente, se establecen en los artículos 
anteriores”. .

Art. 2.° Al articulo II del mismo 
Decreto-ley se le adicionará el pá
rrafo siguiente:

“Los* procesados por delitos contra 
el régimen legal de abastecimientos 
no podrán disfrutar del beneficio de 
libertad provisional, salvo si el tiem
po en que estuvieren en prisión pre
ventiva durante la instrucción del 
proceso fuese superior a la extensión 
de la pena señalada al delito perse
guido. Asimismo, podrá serles con
cedido este beneficio por la Autori
dad judicial cuando los informes de 
la Fiscalía Superior de Tasas sobre 
la conducta y antecedentes de aqué
llos, que deberá reclamar el Juez 
instructor, les fueran favorables y re

velen la escasa peligrosidad social 
de los mismos”.

Art., 3.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
prevenido en el presente Decreto-ley, 
del que se dará cuenta a las Cortes, 
y autorizando al Ministro de Jus
ticia para dictar las que estimen pre
cisas para su debida ejecución y 
cumplimiento, •

Así lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado en Madrid a 25 de 
mayo de 1951.—Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 164, 
de fecha 13-6-1951).

SECCION QUINTA
Núm. 3.168 

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

’ Esta Excma. Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta, por 
el tipo en baja de 212.771’01 pese
tas, las obras complementarias de la 
Cámara de filtros rápidos en los de
pósitos de Casablanca, cuyo proyec
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to y condiciones han sido^ expuestos 
al público, sin que contra el mismo 
se hayan presentado reclamaciones.

El plazo de admisión de proposi
ciones es de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, terminando a»U 
hora de las doce del día que se cum
pla dicho plazo, verificándose la 
apertura de pliegos a las trece horas 
del día siguiente hábil, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de 
la Alcaldía o del Sr. Teniente de Al
calde en quien al efecto delegue y 
con las formalidades reglamentarias.

Los antecedentes relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal (Sección de 
Fomento), durante las horas de diez 
a trece, en los días hábiles de ofici
na, y las ofertas, en pliego cerrado, 
deberán ir extendidas en papel de la 
clase 6.* (4’50), que tiene un recar
go del 5 por 100 (pesetas 0’20) y un 
sello municipal de 1’50 pesetas, y po
drán presentarse dentro del citado 
plazo en la mencionada dependencia 
y en la oficina del Registro General, 
con arreglo al modelo que al final se 
inserta.

Se acompañará a la proposición, 
por separado, la cédula personal del 
licitador, justificante de hallarse al 
corriente en el pago del subsidio de 
vejez (retiro obrero), y, en su caso, 
la certificación de incompatibilida
des que previene él Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

Asimismo, se acompañará por se
parado, resguardo de fianza provisio
nal por 4.255’42 pesetas. La fianza 
definitiva será determinada conforme 
a las prescripciones de la Ley de 17 
de octubre de ,1940.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar todos los gastos inherentes a 
la subasta, anuncios, etc., y forma- 
lización del contrato.

Zaragoza, 6 de junio de 1951.— 
El Alcalde, Angel Canellas. —- Por 
acuerdo de S» E.: El Secretario, Luis 
Arámburo.

* * *
Modelo de proposición

D....... vecino de ...... , con do
micilio en .....calle de ............. nú
mero .......  provisto de cédula perso
nal que acompaña, manifiesta que, 
enterado del anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial del Estado” núme
ro ...... correspondiente al día ....... 
de ...... de 1951, referente a la subas
ta de las obras complementarias de 
la Cámara de filtros rápidos en los 
depósitos de Casablanca, teniendo 
capacidad legal para ser contratista. 

se compromete con sujeción en un 
todo el proyecto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
- sirven de base a esta subasta, a 
tomar a su cargo dichas obras por 
la cantidad de ...... (en letra) ......  
pesetas, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales obras por jorna
da legal y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites 
legales, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)

Númi. 934
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Municipal 
Permanente durante el cuarto tri 
mestre del año 1950.

(Continuación: Véase «B. O.» ndm. 135)

Sesión del 4 de octubre
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
Aprobar facturas presentadas por 

el señor Interventor de Fondos Mu
nicipales accidental por pesetas 
353.065’42.

—Conceder iwermisos para realizar 
diversas obras en: Santa Rosa, 4; 
Avenida de Madrid, 84; Cervantes, 5; 
COso, 77; Camino de la Ortilla; Don 
Jaime I, 22; Camino de las Torres: 
Pedro Joaquín Soler, 20, y Don Al
fonso I, 43.

—Autorizar a la Superiora del Co 
legio de Nuestra, Señora del Pilar de 
las Madres Teresianas para ampliar 
el edificio sito en Sanciemente, 5.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: Martin López San
cho, en Diseminado de Villamayor, y 
D. Pablo Germán Martín, en Aragón, 
núm. II.

—Autorizar a D. Ventura Romero 
para aumentar piso en Concepción 
Arenal, 8.

—Adjudicar las obras de derribo 
de la casa Danzas, 3, a D. José Ginés 
Lalana.

—Acceder a la petición de D. Pas
cual Garcés de que se proceda a la 
reparación de las bocas de riego de 
las calles Jordana, Huesca, Bélgica, 
Borja, Daroca, Escudero, Domingo 
Ram, Quinto, Fuentes de Ebro, D. Pe
dro'de Luna, Delicias y Barcelona.

—Aprobar proyecto redactado por 
el Ingeniero municipal para las obras 
de pavimentación de la calle de San 
Marcial, llevándose a cabo su ejecu
ción mediante Subasta.

—Dejar sin efecto la autorización 
concedida a D. Luis Gascón para ven
der melones en un establecimiento 
sito en Espoz y Mina, 16.

—Volvió a la Comisión el dictamen 
que propone se autorice a D. José 
Calatayud para trasladar su industria 
de Casa de comidas desde el número 
41 de la calle Mayor a la del Coman
dante Repollés, 7, con exención de los 
derechos correspondientes.

—Autorizar la apertura de los lo
cales destinados al establecimiento 
de la Cooperativa de Consumo “Ja
vier”, en Paseo General Mola, 46, exi
miéndole del pago del derecho muni
cipal correspondiente.

—Conceder permiso a D. Ramón 
Pascual Lucea para abrir una carni
cería en el barrio de la Cartuja Baja.

—Acceder a la petición formulada 
por los señores D. José, D. Desiderio 
y D. Alfonso Alfonso Casanova, dt 
que se anule recibo pasado al cobro 
por primer plazo de contribución es
pecial por obras de instalación de 
agua en lado izquierdo de la carrete
ra de Logroño.

—Eximir a D. Enrique López Bar
bó del pago de la tasa de apertura 
de un puesto dedicado a la venta 
de melones, en solar sito en Avenida 
de San José, 134.

—Habilitar la cantidad de pesetas 
140,000 para satisfacer a los funcio
narios jubilados y pensionistas una 
paga extraordinaria con motivo de la 
fiesta del 18 de Julio.

, —Devolver a D. José Diarte Piñol 
la cantidad que satisfizo de más por 
canon de agua a tanto alzado. •

—Dar el nombre del Poeta Gustavo 
Adolfo Bécqucr a la Glorieta del Par
que Primo de Rivera, sita junta a la 
piscina infantil.

—Celebrar un acto con festival de 
jota y vino de hondr para obsequiar 
a los concurrentes al 1 Consejo Inter- 
nacinal de Pirineistas.

—Volvió a la Comisión el dicta
men el que se propone se conceda’ 
ayuda económica al niño Agustín 
Serrano Mata para cursar estudios 
de música.

—Volvió a la Comisión el dicta
men en el que se propone que la Cor
poración contribuya con su donativo 
a la recaudación que el próximo día 
12 se celebrará con destino a las 
obras del Templo del Pilar. •

—Crear una Sección de servicio 
auxiliar del Cuerpo de Bomberos, en 
la cual entrarán a formar parte úni
ca y exclusivamente los individuos 
del Cuerpo de Bomberos que por 
cumplir la edad de 55 años han de 
cesar de formar parte del personal 
activo del mismo.
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—Desestimar la petición de la se- 
.fiora Marquesa, Viuda de Villapanés, 
de que se dé el nombre de "Calle de 
Cristo Rey”, a una de las calles de 
Zaragoza.

—Conceder un donativo a la Socie
dad General de Pescadores de Zara
goza para organizar la prueba pis
cícola, denominada IV Copa Mequi- 
nenza.

—Pasó a la Comisión de Hacienda, 
para su estudio, el dictamen en el 
que se propone se realice la oportu
na transferencia de crédito con desti
no a la adquisición de mobiliario 
para la Guardería Infantil de la calle 
de Villacampa.

_ Conceder a D." Adela Rubio Pé
rez, viuda del que fué obrero muni
cipal Francisco Llórente de la Orden, 
un socorro, por una sola vez, de nue
ve mensualidades del haber que dis
frutaba el causante.

—Otorgar a D.‘ Luisa Azcutia Ain- 
sa, viuda de Pablo Eróles, camillero 
jubilado de la Casa de Socorro, una 
pensión del 42 por 100.

—Abonar a D. Enrique Isábal Pa- 
llarés, Letrado Asesor de esta Corpo
ración, en concepto de atrasos a par
tir de la fecha e,n que fué destituido 
de su cargo hasta el 30 de junio del 

• corriente año, las cantidades dejadas 
de percibir.

—Gratificar a D. Manuel Sancho, 
de Madrid, por los servicios que 
presta a la Corporación en aquella 
ciudad, con 5.000 pesetas.

—Asignar el número 23 a la finca 
sita en la calle María Lostal, desig
nada actualmente con la letra H, y 
el número 26 de la misma calle a la 
casa propiedad de D. Mariano Agui- 
rán Herrero.

■—Retrasar la convocatoria para 
cubrir por oposición tres plazas de 
Delineantes de 2.*, hasta terminar el 
estudio de todo el personal del Ayun
tamiento para ampliar o reducir 
plantillas.

—Conceder tres meses de prórroga 
para finalizar las obras que se rea
lizar en la Casa de Amparo. .

—Volvió a la Comisión, para nue
vo estudio, el expediente desestiman
do la petición del avisador de in
cendios Féliz Ibáñez, que interesa 
determinada percepción de haberes 
mientras presta el servicio militar.

—Acceder a la petición del chofer 
municipal Dionisio Yuste Corbatón, 
de que se le equipare en haberes y 
gratificación a los otros dos chofe
res que están afectos al servicio de 
la Alcaldía.

—Aprobar el Reglamento presenta
do al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia por la “Asociación de

Propietarios del barrio de Salaman
ca”. .

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo se aumente a 25.000 pe
setas la subvención que se concede a 
la Junta de Defensa de la Enseñan
za Católica. ■

—Desestimar la petición de D. An
drés Pina Bueno de que se le auto
rice para usar el escudo de la ciudad 
en el ómnibus de su propiedad.

—Volvío a la Comisión el dictamen 
proponiendo la entrega de un dona
tivo a la Junta para el Fomento de 
la Enseñanza Catequística.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe Provincial de Sanidad ha conce
dido permiso al Médico interino de 
la Casa de Socorro D. Antonio Mallóu 
y al del barrio de Peñaflor, D. Juan 
Mazón Mazón.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
lico de Torrero a los siguientes seño
res: D. Manuel Arguas: D.? Julia Sán
chez; D." Concepción Manchólas; don 
Tomás Lerga; D.* Consuelo Costa, y 
D. Cristóbal Juárez.

—Conceder a D. Enrique Usán Ara- 
güés, un terreno de 200 metros cua
drados Sito frente a la Editorial Vi
ves.

—Autorizar a D. Cesáreo Cebrián 
Lausin, adjudicatario de la casa nú
mero 14 de la manzana 85 de la Ciu
dad Jardín, para traspasar aquélla a 
D. Adolfo Serrano Aznar.

—IDar de baja en el canon corres
pondiente un terreno de 14 metros 
cuadrados concedido a D. Lucas Gi- 
nés, en el barrio de Juslibol.

—Prorrogar hasta el 31 de diciem
bre del presente año el plazo para la 
terminación de las obrás del Merca- 
dillo de San Vicente de Paúl.

—Devolver a D.11 María Lamana 
Sanz, adjudicataria que fué del kios
co de refrescos de la Puerta del Du
que, la fianza depositada.

—R e c i b i r provisionalmente las 
obras de reparación y acondiciona
miento de las naves lanar y cerda del 
Miatadcro municipal.

—Proceder a la recepción definiti
va de las obras de reparación de los 
fielatos de La Cartuja, Gállego, Puer
ta del Angel, Carmen, Casablanca, 
Carabinas, Portazgo, Portillo, y 
Puerta de Sancho.

—Recibir provisionalmente la nue
va instalación de alumbrado eléctri
co del Matadero municipal por la 
Casa Guiral Industrias Eléctricas, 
Sociedad Anónima.

—Conceder a perpetuidad a D. Vi
cente Lara Faguas y D.* Luisa Lara 
Faguas el terreno núm. 74 duplicado 
del Cementerio Católico de Torrero, 

para la construcción de una panteón.
—Que por obreros municipales se 

proceda a recortar las ramas de los 
árboles que tocan con las cajas de los 
tranvías.

—Recortar el seto situado en la 
Avenida de Fernando el Católico, se
gún solicita la Sociedad “Los Tran
vías de Zaragoza”; dicho trabajo se 
realizará por obreros municipales.

—Expedir carnets de repartidores 
de leche a Francisco Otal Pardo y 
Santiago y Julián Gregorio Aznar.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para adjudicar las 
obras de abastecimiento de aguas e 
instalación de alcantarillado en la 
Carretera de Valencia, adjudicándo
las definitivamente a D. Faustino Se
rrano.

Seszon del.dia II de octubre
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:
Quedar enterada de los nombra

mientos extendidos por la Alcaldía 
con carácter interino. '

—Aprobar facturas presentadas por 
el Interventor de fondos municipales 
accidental.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: Barrio de Santa 
Isabel, 159; Montañés, 17; plaza de 
Santo Domingo; Palomar, 7; Royo, 14, 
Méndez Nüñez, 5; Lastanosa, 10; Gé- 
nova, I; Cuatro de Agosto, 12; Agus
tina de Aragón, 19; Jesús, 36; Unce
la, 47; Zurita, II; Barrio de MonzaL 
barba, 13; Barrio de la Alfocea; Mo
lino, 5; Coso, 84; Méndez Núñez, 17; 
Gómez Ulla, II; San Miguel, 50; ca
lle Campoamor; Méndez Núñez, 4; Un- 
Unceta, 24 y Fuero del Trabajo, 2.

—Conceder permiso a doña Rosina 
Castillón e hijos para derribar las ca
sas números 5 y 7 del Paseo de la In
dependencia y accesorios 3 y 5 de 
San Miguel.

—Denegar la autorización solicita
da por doña Rosina Castillón e hijos 
para realizar obras preliminares en 
Independencia, 5 y 7.

—Denegar permiso, interesado por 
D. Pablo Gallardo García, para colo
car cartel de publicidad atravesando 
la calle Mayor, entre las casas núme
ros 14 y 27.

—Autorizar al Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la provincia de Za
ragoza para modificar obras en Calvo 
Sotelo, 18, principal, letra A.

—Conceder licencia para construir 
edificio a Material Móvil y Construc
ciones, antiguos talleres “Carde y Es- 
coriaza”, S. A., en manzana C (to
rre Vicente, Delicias).

Autorizar para construir edificio 
a: doña Adoración Méndez Amago, en
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diseminado Carretera de Madrid: don 
Antonio Royo Calvo, en Paseo de 
América, kilómetro &5; Cerámicas Fe- 
rrer, en Camino de Cogullada a San 
Juan de Mozarrifar; D. Enrique Arro
yo Abardía, en barrio de Montañana; 
D. Francisco Arroyo Santamaría,, en 
barrio de Montañana, y D. Fernando 
Sopesén Deprá, en parcelación Agui- 
lar Hermanos.

—Conceder permiso para construir 
badenes a: D. José Ochoa Fraile, en 
Doctor Cerrada, 20; D. Fernando Al- 
marza Laguna de Rins, en Doctor Ce
rrada, 26; D. Vicente Aguilar Wester- 
mayer, en Doctor Cerrada, 25; don 
Jesús Aguilar Westermayer, en Doc
tor Cerrada, 27, y a D.« Pilar Al ba
lad Naya, en Paseo de las Damas, 27.

—Acceder a la petición de D. Jacin
to Grijaiba Crespo de que se anule la 
licencia que se le concedió para cons
truir un badén en Bretón, 10. ’

_ Denegar la autorización que so
licita D. Manuel Pinilla Sánchez para 
colocar en la puerta de su estableci
miento, sito en Avenida de San José, 
164, muestras de comestibles.

(Continuará)

Núm. 3.152

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Respigueo
De interts para los cultivadores de 

cereales

Por la Dirección General de Agri
cultura en orden telegráfica a esta 
Jefatura, se comunica la vigencia en 
el año actual de la Orden ministerial 
de 22 de mayo de 1945 (Boletín Ofi
cial del Estado” del 24) cuyas normas 
pasamos a reproducir a continuación 
para conocimiento de tos interesados 
y su más exacto cumplimiento, pues
to que la infracción de dicha Orden 
podría dar lugar a la imposición de 
rigurosas sanciones correctivas:

1.9 Se declara labor cultural obli
gatoria, entre las que refiere la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, al res
piguen de todas las tierras en que 
se haya producido trigo, maíz, cen
teno o legumbres aptas para la ali
mentación humana (habas, algarro
bas, garbanzos, guisantes y lente
jas).

2? La obligación de respigar es 
imputable al cultivador directo de la 
finca, quien deberá efectuarlo por 
los medios que estime conveniente, 
siempre que aseguren una perfecta 
realización de esta labor^ Una vez 
que tenga terminado el repigueo de 
una o varias parcelas de su finca, de

berá ponerlo en conocimiento de la 
Junta Local Agrícola, la cual, pre
via visita, si lo estima conveniente, 
autorizará la entrada del ganado en 
aquellas para el agostadero, sin cuyo 
requisito queda terminantemente pro
hibida la entrada de ganado de nin
guna especie en los rastrojos.

3 .9 Aquellos agricultores que no 
tengan medios para realizar el respi- 
gueo lo comunicarán a la Junta Agrí
cola, con ocho días de antelación a la 
siega: la cual, a la vista de las re
nuncias de los agricultores y-de las 
peticiones recibidas de aquellos que 
deseen respigar, asignarán a cada 
finca el número de respigadores con
veniente, dando preférencra a las per
sogas más necesitadas de entre los 

¡ solicitantes. .
4 .° El respigueo, en el caso de que 

no se realice directamente por el 
cultivador, no deberá empezar hasta 
el momento en que las mieses hayan 
sido retiradas de la parcela y su du
ración no exceda — salvo causa jus
tificada — del plazo de tres días por 
cada cincuenta hectáreas, a contar 
desde entonces.

5 .° En cada término municipal y 
en polígonos de aprovechamiento co
munal, la Junta Local de Fomento Pe
cuario no podrá disponer el comien
zo del aprovechamiento por la gana
dería de la rastrojera resultante hasta 
que la Junta Local Agrícola no parti
cipe que está concluido ql respigueo 
en todo el poligpno o cuartel corres
pondiente. En los de aprovechamiento 
por ganado del propio cultivador, po
drán solicitar de la referida Junta Lo
cal de Fomento Pecuario el comienzo 
de pastoreo sin necesidad de esperar 
a que se termine de respigar todo el 
polígono.

6 .9 El Servicio Nacional del Trigo 
admitirá las pequeñas partidas de 
grano entregadas por los respigado- 
res, abonándoseles al precio del cupo 
librq, mediando siempre la autoriza
ción nominal expedida por la Junta 
Agrícola, sin la cual se considerará 
fraudulenta la posesión del grano.

No obstante lo dispuesto en este 
apartado, tos respigadores podrán 
vender el grano recogido al cultiva
dor directo de la finca, pero, me
diando siempre la ¡autorización no
minal de la Junta Agrícola.

7 .° Los cultivadores- directos que 
no cumplan las obligaciones que se 
tes imponen en la presente disposi
ción serán sancionados con arreglo a 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, 
previa la formación de los oportunos 
expedientes.

8 .° La Direción General de Agri
cultura queda autorizada para dictar 

las disposiciones complementarias 
que estime pertinentes para el cum
plimiento de la presente Orden.”

Zaragoza, 15 de junio de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Ma
rín.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.l6¿

DEPARTAMENTO MARITIMO 
Dl  SAN FERNANDO

MUÑIBAR MUÑOZ (Aiejandro-San- 
los), marinero, especialista de ma
niobra, con destino últimamente en ei 
buque escuela «juan Sebastián Elcano», 
hijo de Pedro y de Martina, natural de 
La Loza, provincia de Segovia, nació 
el 1 de noviembre de 1928, avecindado 
al ingresar en el servicio en Pedrola, 
(Zaragoza), procesado por el delito de 
deserción en el extranjero, comparece
rá en'el término de treinta días ante el 
Juez instructor Comandante de Infante
ría de Marina D. Manuel Romero Fabre 
(sito en la Casería de Ossio), bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, ruego a las Autoridades 
civiles y militares procedan a su bús
queda y captuia y caso de ser habido 
sea puest > a disposición del Excelen
tísimo Sr. Almirante Capitán Genera! 
del Dena t tinento Marítimo de Cádiz, 
para responder a los cargos que pudie
ran resultarle en la causa núm. 248-50 
que se le instruye por dicho delito.

San Fernando, trece de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Co
mandante de Infantería de Marina.—Ei 
Juez Instructor, Manuel Romero.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.160
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud dé
lo acordado en el sumario 90 de 1951 r, 
sobre hurto, se cita por medio de la 
presente a José Vallina Gutiérrez, a fin 
de que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado para ser 
oído en el citado sumario y practicar 
las demás diligencias necesarias, con 
apercibimiento, que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de cédula en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a trece de junio de mi! novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Luis Márquez. .

TW. HnaAn PifiMiHUA
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